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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro, y fuera de la capital

PESETAS

Por un mes.......................... 5’00
Por tres meses ................ 15’00
Por eels meses ................ 30’00
Por un afio...................... 60’00

«
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
de la provincia de Lo<)roño

Se publiai los Manes, Jueves y Sábados

Nilmero suelto: 0’75 céntimos Advertencia: No se admitirán, para su inseirción, comúnicacioaies que
mes córlente.

Haste tres meses 1’50 y fechas no veng^an registradas del Gobierno Çifvil de fe Provincia,
anteriores dos pesetas.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
partlouQeres y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y ios que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
olmos, por PALABRA, cuakpile- 
ra que sea el origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la putolloaclón y por me
dio de la oorreepondlcíMe carta 
de pago, haber satisfecho so 
in^jorte en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. Ei 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, telas adyacentes, Ganarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia ¡

® a

8098 I
De conformidad Qon el artículo 

219 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, el día 1.® de agosto pró
ximo; tendrá lugar el ingreso en 
Caja de los mozos del reemplazo 
de 1949 y agregados al raisra'», 
d'rbiendo los alcaldes.de esta pro 
viñeta hacerlo público per edic- ' 
tos que fijarán en los sitios de 
costumbre, a fin de que llegue a 
conocimiento de los interesados. .

Logroño. 13 de julio de 1 M9 j 
El Gobernador Civil !

Alberto Martín Gomero .

NOTA.'—Los Sres. Alcaldes 
•^endrán en cuenta las instruccio 
nos recil^i^s del Jefe de la Caja 
de Recluta núm, 49 de Logroño, 
respecto al día y documentación 
a presentar. ,

Bodegas Franco Espa
ñolas S. A.

I.OURJÑO
El Consejo de Administración 

de e^ti Sociedad, tiene el hoaor 
de invitar a los señores Accionis 
tas, a la Junta General Ordinaria 
que se celebrará en las Oficinas 
de la Sociedad el día 24 del co
rriente mes, a las doce de su ma
ñana. recordándoles que para 
asistij a la misma deberán depo
sitar en la Caja de la Sociedad 
sus acciones o un resguardo de 
las mismas que acredite se ha 
lian depositadas en algún Banco 
o Establecimiento de Crédito, to
do ello con cuarenta y ocho ho
ras de antelación a la Junta Ge
neral, según previene el artículo 
12 de los Estatutos.

Logroño, 14 de julio de 1949.
Luis Montes, Director Gerente.

Confederacióa Hidrográfica 
del Ebro

Sección de Aguas
NOTA ANUNCIO

8112
El cProyecto de abastecimien

to de aguas de Artajona y Larra- 
ga (Navarra)», ha sido aprobado

técnicamente por Orden Minis
terial de 31 de Mayo de 1949, 
autorizándose a este Servicio pa 
ra la incoación del expediente de < 
información pública

Las obras proyectadas consis
ten; en las captaciones de un 
caudal de 8 70 litros por segun
do del manantial de <Riezu>,’ la i 
conducción genral de este caudal 
hasta un módulo partidor y las 
conducciones desde este módulo 
a los depósitos reguladores ya l 
existentes, en ambos pueblos, así | 
como las obras accesorias, tales i 
como quiebras de presión y re- t 
gistros de desagüe

También han sido aprobadas ; 
provisionalmente las tarifas que ' 
los Ayuntamientos interesados 
podrán aplicar por el suministro 
de aguas a domicilio, que son 
3‘67 pesetas el metro cúbico, en ' 
ios-20 prime»os años. 3’26 p“se j 
tas, en los 30 siguientes y 0 82 
pesetas, en los restantes, para 
Artajona, y 3 06 pesetas, 2‘71 pe
setas y 0'69 pesetas el metro cú 
bico respectivamente, pira La-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
artículos 43 y 44 del Reglamento 
de 30 de agosto de 1940, con el 
fin de que cuantos se consideren 

i perjudicados por las referidas 
obras, puedan dirigir por escrito 

, las reclamaciones que estimen 
pertinehte.s al Sr. Ingeniero Di 
rector de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de quince días naturales y 
consecutivos, contado a%)artir 
del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, dur¿inte el cual 
se encontrará de manifiesto ti 
'correspondien proyecto, en la 

I Sección de Aguas de esta C mfe 
' deración del Ebro, en Zaragoza 

Gral Mola n ® 26, l.°, en hoias 
hábiles de Oficina.

i Zaragoza 2 de julio de 1949.
El Ingeniero Director Adjunto

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes 

j

' Jefatura Provincial del servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados

’ 6099 ,
I Se pone en conocimiento de 
Tos Sres. Inspectores Municipa
les Veterinarios Vocales natos 
de la Junta Municipal del Censo 
y de los propietarios de reses la- , 
nares cuyas pilas de lanas fueron 
sobreestimadas en la pasada 
campaña lanera 1948 49, que pu
blicada la Circular n.® 715 de la 
Comisaría General de Abastecí-

mientes y Transportes que regu* < 
la la actual campaña lanera ' 
1949 .50. y de conf jrmid id con lo 
que dispone el art 20 de la mis- j 
ma deberán producir los referí- • 
dos ganaderos solicitud en de- | 
manda de a’canz ir igual clasifi- | 
cación de hobreestimable para ¡ 
las pilas obteni.ias de la misma 
ganadería en d corte de la actual 
campaña con sujecci^n al mode
lo que como anexo n.,° 7 publica 
la rkterida Circular. Los se- í 
ñores Inspectores Municipales 
Veterinario.s recibirán dichas so
licitudes para que en unión de su 
informe técnico emitido en el 
modelo । eglamentarío (Anexo ■ 
n ® 8 a la Circular n.® 715) lo cur- 1 
sen a la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados para su resolución.

De ínteres para las industrias 
textiles

8100
Publicado en el B. O. del Esta

do n 192 del día 11 del actual 
la Circular /15 de Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, regulando la cam-c 
paña lanera para 1949 50, se po- 
nq en conocimiento de todos los 
propietarios de industrias texti 
les que radican en esta provincia 
que los modelos de solicitud de 
Títulos de Compra, les serán fa
cilitados por esta Jefatura Pro
vincial

Logroño, 12 de julio de 1949 
El Jefe Provincial del Servicio

Delegación de Hacienda
Clases pasivas

NDICE NUMS. 41, 42 y 43

' 8114

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

21; Rernedios Sala Papi; M. 
Militar; Traslado.

*22; MarívT Medinaveitia Vivan-

23; Argimiro Espiga Requeta. 
td-24; Margarita Pérez Alcalde;
id.

25; La misma; id
8; Severo Ortega Latorre; Ju

bilados. _ .
9/ María Asunción Ballujera 

Cerro; id.
Logroño 15 julio 1949.

El Delegado de Hacienda

Banco Español de Crédito
Sucursal de Logroño

8106
Habiendo sufrido extravio el 

resguardo de Consignaciones a 
Vencimiento Fijo núm. 886 expe
dido en está Sucursal con fecha 
9 de junio de 1944 a nombre de 
cVitfcola Agro Industrial S. L.» 
se advierte a las personas que se 
crean con derecho a reclamación 
que deberán verificarla dentro 
del plazo de 30 días a partir de la 
fecha de publi ación del presente 
anuncio, ya que transcuirido el 
mismo sin haber recibido recla
mación alguna se procederá a ex 
pedir un duplicado del mismo, 
anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Administración de 
Justicia

EDICTO
8198

D. Rafael Rodríguez Doncel, 
acctal. Juez de Primera Instancia 
de la ciudad y Partido de Lo
groño.

En virtud del presente hago 
saber: Que en este Juzgado, Se
cretaría del que refrenda, penden 
autos ejecutivos seguidos por 
D Alfonso Mendoza Lacalle, con 
tra D. Doroteo Uruñuela Martí
nez, ambos mayores de edad, y 
vecinos de B-''rceo y Logroño res- 
pectivamente, sobre reclamación 
de pesetas, en los que se ha acor
dado sacar a subasta por término 
de ocho días los bienes embarga
dos al demandado, que se expre
san con la tasación siguiente:

Automóvil - camioneta marca 
Dodge, matrícula L O. 81 de 
18 H. P; tasado en 15.000 ptas.

Advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta üeberán los 
licitadores consignar previamen
te el 10 por 100; que podrán ha
cerse posturas a calidad de ceder 
a un tercero; que la subasta ten- 

i drá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día 5 del pró
ximo mes de agosto a las doce 
horas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Dado en Logroño a 15 de julio 
de 1949.

El Secretario Judicial.

SGCB2021
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CEDI 1.A DE NOTIFICACION

8083
Por la presente se hace einírega d€íl- 

niüva -a Serapio-Autionio Salazar Sanna, 
vecLno quie fué die Logroño, hoy se su
pone que d'e Madirid, del relej y 300 pe- ¡ 
É>etas que le fntiren <nruregatiias en de- 
pósito proviiisional a la incoación del cu- ! 
iniario seguido en este Juzgiado con el 
número 19-1949, hurto.

Paliencj.a, 7 julio 1949.
El Secrobario Judicial, -

4
CEDÜLA DE NOTIFICACJON ' i 

8069 '

En virtud dit io acordiado por el se
ñor Juez ele Primera Imstanda de esta 
■ciudiad y su Partido, en autos inciden
tales seguidos por don Petílo Martiinez . 
Bujandia contra don Ignacio Macua 
Irieultie, luayores de echad y vecinos de 
logroño, sobre nuliidwnl fk actuaoiones 
en cuenta juraria ; por medio de la pre- 
seaite se notifico a los herederos o oau- 
sahabientes de los fallecidos don Puiblo 
Miartínez Bujanda y don Ignacio Ma- ; 
cua. Criarte’, que híin sido devueltos los : 
àuitœ que se hallaban en grado de. apc- i 
1 ación con certiiicaciion y corta orden ¡ 
y que se encuentran en este Juzgado 
para que inslien lo que a su derecho 
convenga. IVovddencia de eSta feclua.

Y para que sirva de notWciacáó-n a ios 
heredieros o cans alna bien tes referitlos, 
expido ha presente en Logroño a 30 de 
junio de 1949.

EDICTO

8087

Don Mateo Begue Cohzialo, Juez de 
Primera /nslancia de lo Ciudiad de Xa- 
jera y su partuio.

Hago saber; que en este Juzgado y 
a linetiancia de don Adolfo Fernández 
Asensio, vecino de Tricio y en repre
sentación de su esposa doña Angeles 
Asensio Solozábal se sigue expedimte 
de d'oníinio sobre la siguiente finca rús
tica en jurisdición d.- dicho pueblo.

Una era de pan ira llar en el término 
llamado Eras del Gie-izo de 3 áreas 58 
ca. que Jiinda al Noihte Honorato Solozá
bal, Sur Milagros García, Este Camino, 
y Oeste Fermín 1.acalle y Camino.

Dicha finca pertenece a doña An giles 
Aisensio por herencia recibida dv su 
abuela doña María Solozábal F.mán- 
dez.

Por .providencia ie esta fecha y en 
cumplinúento de lo dispuesto tn el ar
ticulo 201. de la Ley Hipotecaria se ha 
mandado citar por medio del prestiite 
edicto que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia a don EduarLi 
Asensio y doña Doloneb Pérez caueaha- 
bieutes de la transmiten te como nietos 
y a los colindantes don Honorato Solc- 
zábal y doña Milagros García paru que 
dentro del término dé diez días de La 
publica cdón did presente en dicho BoR- 
tín Oftciál ’ pú'dan coanpareciér en tste 
Juzgado para usar-de sus derechos si 
■les conviniere.

Dado en Nájera a 28 de junio 1949.

El Secretario,

EMIPLAZAMIENTO *

8116

Por lo presente se emplaza a Consue
lo González Arnurrio, di 47 años de 
edad, etsado casada, hija iR Martín y 
de María, naturai d.- Briones (Logroño) 
y vecina de Briones, calle del Cristo, 20 
adiualmente en residkneia ilesconocida, 
l>ara que en pía/o de tliez días, a partir 
de la publicación del pn^iite en el 
BOLETIN OFICIAL fie la provincia, se 
persionL en esta Fisoalia Provincial de 
Tasas o Indique con cri tamen te su ac* 
tual domicilio, al objeto de notificarle 
que en. fallo rcoáido en exp. diente nú- 
iljero 19481 instruido confia ella mis
ma, lia sido sancioaiada con multa de 

1.500 pesetas, que debe hacer efectiva 
en el plazo de diez días o recurrir ante 
la Fiscalía Superior de. Tasas, contra 
dicho fallo, <n el término de» 48 horás.

'Desipués de los 'trámites ile^a'Ljs a ca
bo para, efectuar esta notificación y la 
que aquí se produce, transcurrido el 
hilcmpo mencionado sin que dicha en- 
cantada baya comparecido, se considi- 
rará l< gálmente notificada.

Bfillbao 12 de, julio 1949.
El Fiscal de Tasas,

Administración Principal de 
Correos

ANUNCIO

8110
Debiéndose proceder a la celebración 

de subasta para contratar la conduc
ción del Correo en automóvil entre la 
oficina del Riamo de Salas de los Infan
tes i Ritrigos) y la de Caifaleb de lá Sie- 
ri'.'i (Logroño), bajo el tipo máximo 
cin.co mil iiuiniûtfas veinte ptas. .andi
les y demás condiciones del pliego que 
lístá de manifiesto en e&ta Administra
tion Principal, <011 arreglo a lo precep
tuado eai e-i Bead Decrelo de 21 de marzo 
■de 1907, se advierte ai p.ibiiw que se 
■admit rán 'as pioposiciones extendidas 
en .papel timbrado de la Clase sexta, 
qu<’ se prtseiiUn tii esta ofleima de Lo
gre .'x. hasta él diio 17 de agosto pró
ximo, la las 17 horas, y que la apertura 
hIc pliegos uluirá lugar, en la Jefiatura 
Principal de Cw-neos, Sección cuanta, 
•Madnid, eá día 22 de dicho mes a las U 
de la mañiana.

La fianza que (Rbvrán (xmstituir Ids 
pósteles será de 1.104 pesetas.

lÁigroño, 16 julio 1949.
El Admor. Prai.—Angel .Moreno.

Modelo de proposición
Don. F. d-v T. natural de

wcino de se obliga a
■desempeñar la conducciilñ del Conreo 
diario desde la ohciima d Salas de los 
Infantes (Burg-os) a la de Canales de 
pntíáo de
Jia Sierra (Logroño) y viceversa, por e! 
pesetas céntimos 
(e'U letra) anuales, con arreglo a. las 
condiciones comen id «as kii eii pliego a pro
bado por el Gobierno. Y piara seguridail 
de eslía pro-posicón adompañb a ella, y 
por sepiarado, la Ciart« ile pago, que 
acredita haber deposáitado en 
la fianzia de Ptas,

(Fcciia y firma)

Ánunciotí Oficiaiet
SLBASIA DE OBBAS 

8103
!

Se señala el día 1 de agosiu pióxin?a i 
y oro de las doce, para la celebnación 
■de la subaste de contratación de las 
obras de reconstrucción del antiguo ttl - 
ficifi (.asa Cuorffcii de la Guard la Cicál, ! 
lal objuto de Imbilltailo para viviendas j 
de funcionarios, lia coal temlrá lugar 
e-n la - Secrefaria d- este .-\y un la miento.

El presupueslto de cuiiu'uta ascíeiide a 
lia oantidad de 20.988. pesetas. La fianza 
provisioiiial para concuirir á la subas
ta se'í'á de 419’76 pLr*e;as, qué se ingle
sará en lia Depositaría de este Ayumita- ’ 
miento de Corera en metálico, y la 
ñ^anza definitiva de 839’50 pesetas. I

■Las 01 mis darán comienzo dentro del 
término de cinco días a conitar desde
la fecha en que fee coimuniquc al rema
tante te .■adjiudicación definitiva, siemJu 
■el .plazio de ejecución de un mies.

Ixffe proyectos, pliegos de condición, i- 
y deináfe se hallaráai de manifieerto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, to

dos los días laborabis de 11 a 13.
Al acto d'e subasta deberán de conc-u- ( 

rrir l'Os licitad ores por sí o representa- i 
dos de otra persona, con Poder decía- [ 
nado bastante a costa del interesado.

Las proposiciones redactadas conforme 
al. modelo que se inserta a continuación 
y extendi das en p«apel sellado d e 4’75 
pesetas o en papel común con pólizas 
de igual precio, deberán presentarse ?n 
lia Secretaría de este Ayuntamiento, to
dos los días laborables, de 11 a 13, des
de el Siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, hasta el anterior el que ha 
de tener lugar la subasta.

Estas proposiciones han de presentarse 
en. pliego cerrado, en el cual se hará 
constar bajo la fiirma del proponente o 
su apoderado lo siguiente : «Pliego de 
proposición a la sub asía de las obras 
de reconstrucción del antiguo edificio 
Casa CuarteU de la. Guardia Civil, al ob
jeto de habilitarlo para viviendas de 
funcion'anios, y por separado deberá 
acompañar el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Depositaría del 
Ayuntamiento la fianza provisional co
rrespondiente al 2 por 100 del presupues
to de contna'ta.

En él caso de resultar igual<*6 do« o 
, mas proposiciones, se verifloación en 

eíl mismo acto licitación por pujias a la 
llana durante 1.5 minutos y. d existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad- 
'judioación.

E¡1 adjudicatario una vez cerrado el 
remate, eleviará la fianzia provisional a 1 
definitiva, te que ingresará en lia Depo- ‘ 
sitaría del Ayuntafhienito dientrd de ios 
cinco días siguientes al de te adjudica- . 
oión, perdiendo en otro caso la fianza 
provisional' y caduciada te concesión.

Qifedia obligado ¿1 contratista al oum- 
pílimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Accidentes del Trabajo y Reglamento 
.para su aplicación, consideTá.ndo<l€ co
mo único responsable , de cuantos adeti- 
■diennes puedan oWwtIt 3 los operarios 
con motivo y en el ejercicio de los (re
bajos necesarios paar la ejecución de 
las obras. Queda agimisino obligado el 
oontratista al cunuplimlento de lo dis
puesto en materia de Seguros Sociales, 
Reglamenflación del Trabajo y las de , 
carácter general que se hayan dictado 
o se dicten en lo sucesivo, y también 
que los jornales o salarios, no s-etan in
feriores a las^ remuneraciones mínimias 
señaladlas piara la provincia por los or
ganismos compettentes.

Cocerá, 10 julio 1949,
Eíl .Alcalde.—Francisco Sales Royo 

Modelo de proposición
Don vecino

de calle de
I númiero enteradlo del anuncio pu

blicado por el Ayuntamiento de Corer a 
para la adjudicación en pública subaeta 
fie las obras de reconetruettión del an- 

' tiguo edificio Casia Cuartel de la Gukn- 
' dia Civil, aü objeto de hiabilitarlo para 

\iviendas de funcion'arios», bien pene- 
trado del presuipuesto, pliego de cO'ndi- 
ciones flacultativ^as, partticulares y eco
nómicas, se compno'micite a tomar a su 
cargo la ejecución del servñcáo^ por la 
cantidi§,d de
(aquí lia proposición que se haga escrita 
en tetni precisamente, indicará te can
tidad en que se compromete a ejecutar
la, aílvúntíendo que se desechará tolla 
proiposi'ón en que no se deltermine asi 
la oanlidad).

Fecha y firma

EDICTO

8107

Don Daniel Rulz Aduna, Aléatele Pre
sidente eiiel Ayuntamiento de Torreti- 
lla de Ciamcnoe (Logroño).

Certifico: Que te Corporacaón Munici- 
! pal de esta villa en sesión del día 11 

■de agotólo dé 1948, go'll asistencia de la 
totálidad de señores Coiicejiales, acordó 
ipor unanimidad, enajenar en pública 

suíbasta, un solar, 200 metros más «bajo 
de los Conralis de Pedernales, de 20 
met.ro6 de largo por 6 y medio de an
cho o Sean 130 meluos cuadrados de su
perficie, que lierre solicitado d'O”. Jeró
nimo García Blasco para construir una 
tenada o aprisco de ganado. Fij-ar el 
precio de tasación en L0(X) pes «t-is Qw 
perteneciendo esta parcela altcr-euo ¿o- 
munal de Serradero de la pert «nancte 
de este Ayuntamiento someta este acuer
do a referéndum. Que se cumplan los 
re^^iaitos ñel R. D. de 2 de abril te 
193Ó; R. O. de 18 de junio del mismo 
año Decreto de 25 de marzo le 1938.

Para ■ef.cotos dd Decreto de 25 marzo 
de 1938, que regula el procedimiento 
sustitutiVo de referéndum, se publica el 
extracto chel acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL de te. provincia, para informa-.; 
ción pública durante 15 dias naturates 
a conlar desde el siguiente al ©n que 
aparezca inserto este an unció,Xa la que 
soiamenite podrán acudir para hacer las 
reclamiaciones quie estimen cpnvenientes 
por escrito, ante el Exorno. Er. Gober
nador CivÜ o Ayuntamiento die esta vi
lla, has perawias naturales y jurídicas 
a cuyo iparti ciliar interés ■afecte directa 
y espeaiaJmente el presente acuerdo o 
entidadies d'e interés público o gene-pal y 
dé caráctei- social o económico radican
tes en este téatmipo muni cu pal.

Torrecilla de Cameros, 12 julio 1949.

EDICTO

8084

Aprobad^) en principio el expedtente 
de habilitación y suplemento de crédi
tos dentro del Presupuesto Ordinario 
en vigor, para atenciones de urgente 
reaflización, se encuentra expuesto al 
público, en Secretaría, por espacio de 
15 días a 'los efectos de lo previsto en 
el artículo 236 del Decreto de Hacien
das Locales de 25 Enero 1946. . 

a.o que se hace público ipara 
conocimiento.

Brieva de Cameros 7 jqJio 1949.

El Alcaide,

ANUNCIO

8074
' Durante el tiempo reglamenta

ria, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta 
Pro'vincia, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto 
extraordinario formado poi este 
Ayuntamiento para la constru- 
ción de Escuelas, para qne pue
dan formularse, cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenient-íS los contribu
yentes o entidades interesadas.

Abaíes 5 de julio de 1949 
El Alcalá-

ADVERTENCIA I

Conforme con lo establecido 
en el atrículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anu»- 
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man’ 
dato judicial‘a instancias de 
Darte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta
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